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2.

Ordenanzas y cédulas varias

Benedict XIV, pope, Foris Dilecto Filio nostro . . .1758 ms.

St)ain--¿overeigns--Charles IH, Real cédula, en q.ue se inserta
el Articulo VIII... 1760

" * « n pgj, iiesolucion de su lalagestad

sobre la fiedempcion de las

Cargas de Casas de Aposente...
1760

" " un Llevándose la atención de todos

^ ,.,
me desvelos et alivio. . .1760

* tt « Conde de Superunda. . .viendo las

reiteradas instancias .. .1760

Ázlor Marimon 'Guazo y Gorberéi, Antonio de, Don Antonio de
Azlor ilarimon Guazo y Corbera. . .Instrucción. . .para precaver la
extracción de Moneda. . .1761

zones fundadas en justicia,,.

1762.

13. Clement XIII, pope, Venerabilibus Fratribus . , .1762

19» Real cédula de su íiüagestad, en
c que declara nulo. . .decreto de

Transacción, ..17(50.. ,1766

26. Ordenazas. , .del Real i^stanco del
Tavaco.., 1759

32. Ordenanzas.. .los Contadores de la
Intervención de las Administraoioneí
...Real Renta del Tavaco. . .1759

de los Estancos. . .1759.
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no Ja h.»n fm<rfrw^h» Ho%feíIes^¿ Mm» fe íubinwT^^

po';Se«o^ k r.=fgo de ,gr.varW« por I» f»-;^.

J

^ '

•''' ^"

Callao, los^proveerá którinameróen lus Va<:afites -éymcf

^el Peni- y 'para^^e íe c^«€er^ -en ^rt>í3ne4*4 pí«>F^«ira

luítas ^e Íúzkrc,M^^meT^^^tyn^^^:.f^^'^f^^^
de ios nofT^inados váestle Imígo íeaciadirá á los Emplcstlos

en calidad -de 3mema5,^-0íi«l-^üeído -encaro de proprntanos.

fí!^'''íí !?''''"
' '•jí-'.U'iñn.

-

Eíkndopeví;nídoporbsC)rdef*sms5getísral€s^^^

io cotídtic^nie al mdor Tegímenvy dfftribtóon deio^ Serví.

cio5 oTdinarit)sde\-a trops í'eío-bíeryaTán iíiviulabkmcme por

€03, la forma, y reglas que leftabfecefJ, eíi lo tjue np fuerea

tQfltrai;íavy íé%^arWen pot '^as.: I'ór tántts mafido^á los Co-

.^andantes. Cabos, Q^áút^^f demás Individuos del Minií^

teño QuaToicion, v Milicias dé la-Pla^a dej Real Pheljpe del

€allaOi V eftj Capilál, obíerven, praaiquen, y guarden efte

Reglamento, cada uno en ia partes y Jufisdiedoo <)ue leto-

'^arc, fin falrar á él encoía alg^ñn; y que íe noteen las Ohci

ñas que convenga, para q tenga el masefídivoxumplimieííra

la Rea! Voluntad de S> M. Dado en Lima á primero de

junio de rail -íetecientos cinqiiento y tfes. El Conde de

Super-Unda. Poi- mandado de Sü Exceleíicii d Conde

¿li^Seiior. Doii Diego de Hesles.,^^^^,^.,^^ • '

John QrterOrotíWi

'mty

A. ')';
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GLAMENTO
PARA

LAS DOTACIONES
DE LOS NAVIOS DE LA

REAL ARMADA,
QUE INTERNAREN

; Y SIRVIEREN

EN LA MAR DEL

S V R.

ffe

]•,'

Cr(S ¿¿S

1753-

-i1

&0'

DE ORDEN DE SU MAGESTAD.

EN LIMA : Por Francifco Sobrino , en la

Calle de la Barranca.
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DON JOSEPH ANTONIO MANSO
DE VELASCO , Caballero del Ordeq

• 4e Santiago^ Conde de Super-Unda»
del ConíeJQ de S, M. Gentil-hombre
d€ fu Real Cámara , con Entrada , The^
oiente Genera! de los Reales Exercitos

,

Virrey, Governador,y Capitán Gene-
ral de eftos Reynos 5 y Provincias del

Perú, V Chile.

J-iovar^

OR quanto la falta de Eílablecimkn-

tos fixosparael régimen ,y íubfiíten-

cia de los Navios de la Real Armada,

que internan en la Mar del Sur, y los que

deben manteneríe para el reíguardó de íiis

Coilas , Comboy de las Armadas de Ga-

leones, y demás fines de íu íervício , há

hecho neceíária la diípoficion de orde-

nar-



liarlos en el pie coí#enienté á íu impor.

tand|||||t:^n líppecc

que, formé fobre los Eíbblecimientos lef
j^eEM^^:, M? Vi^eltcr S. M3<; que'íifei
gaaÁ ¿^rpoiiííu Eeal Ordeá^de l^de

SiE&3tMárqrós<ié la Enfeeada^^íe-imprima^

iMúrv^l y emáipla qUMita ^lí^l fe cdíiatie-

im;iooiD-o&^aél^^ii :jb l^rEsrisíj ajosiíi
-

f i X \ - Vi i i < -^ -; ^ ' ., Ji . -^ : .V
. ;;

'Ml'^JXJ íl£jiiXO-.Í

^íitiSéíatiDíi tic Sueldos^ OrStifica-

ciones de Meíá^ Criados^ y Raciones ^que
han de gozar los Oficiales ^mayores^ Tro-

pa de Infaíiteríá ^ Brigada-s de AitiHería,

Oficiales de M^r V Anilieros , Marineros,

Grmnetes
., y Pages^ que firvieren en los

í^avios de fa ]Vfer del Sur , y de lo quede^

be obfefvaríe, para que en todo Jo refpeéli-

^o- á' eíla Marina, íe haga el fervicio con
el orden convenientt*

k
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OFICIALES
mayores.

Capitanes de Navio; :;:.-; 150
Capitanes de Fra^at? 00 ti^

- ^ ^- -"^

' Thenientes de Navio.

Thenientes de Frogata

Alferezés de Navio. ....^

Alferezes de'Frggata
^

Contador de Navio. . . ,

Capellán. ..... ...^... .,...,

Cirujano. .....,,.?'. .i ^

Segundo ídem
^

75-

60.

50.

40.

50.

30.

35-

30-

Pefos de
f
I¿ de gratl | Criados,

f Raciones
bueldoali ficac.onde

| I diarias,
mes, i

150. 6. .... 6.-...,

• ••'••..••••• '. I. ...j

•.... I

" •• •• i. ,..:

" '
" ' • • -• i*' » ' » . . . í. » . . .J

•• •^'
'

••••.. í. ....

..^4*.— ^¿i::if35w..... 1

:£is

TROPA DE
Infantería*

Primeros Sare^eñíos.

ojrgentos (encilios. .

Tambores, y Pífano?. ..

Cabos ,..;

Soldados

20
,

Í3. ^:.i....: r

i I. **

.

. í. *.;

I. ..*^

BRIGADAS DE
ArtiiJeria.

Sargentos* . ..

Primeros Cabos.

Segundos ídem.

Artilleros.

,

\\\

fp\\

''?,_,
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OFÍCIALESDE
Mar, y Marinería. pg^^e Sueldo al mes.| Raciones diarl^

Maeílres de Jarcia , y Ka-
^ ^ J .^ ^ ^^jí ; .^^^

Clones. .^ ....«..•• •*••* ^ ^^
j

Primero Contramaeftre ..• ^o- ..»• — ••• ••••

, TJ "^o. ,,..... • !• ••^
Segundo ickíH. ....,,^^^..« •? .,

i. ..-r-;

Frimero Guaxdian. .....-- ^^*
•*•""• '

'

^

Segundo Idesi. ...-...•.••* x ' t

Prituero .Piloto. •• ^^ - -r „

Segundo Iden.
^2. ;...... I---

Piiotin. .. ••^- _ T . ¿

Frimero Carpintero- ..... ^"^^ "'• *
.

Segundo ídem. •• ^^
.

^.^ i',

Maeüro de velas. ..". ^*t" "* ._ j^

Füíron de Lancha, ,...,-.- ;^V
J'"***_*¿'

,".\*1'
i' ---

i

, Patrón de Bote. ............ t" ._ ._¿
in. r

'-24 -------- -"- * -í

Eu2o. ^7 _. I

Afnyero. .,..^ ......... •••
•, .^»

Farolero* .......«...•.•*••. -_ .»•
. . ^ -221 ,— •----- ---»- .A .

'".

Barbero. ..,....:.....••• ^ ;«_-;,
Cocinero. ..., -••

^ ^ .j. ,

Piloto de Cola, ..-.. * ^^ ' "
-. , .._

Marineros ..•• ^ '"'
t .-j

Grumetes. •* .. j ,-*

Pages. ......

GE.VEROS DE aUE HAN DE €0M-

ponerfe las Raciones dianas , y de Dieta.

6cocho-§cocho6cino. ófa. ^ niítcra s"/" ^-j"- •—
'

^
. - ¿ , ¿

^ord¡n.§b!anc.§ § § ^^"^ .2—-- _—
.^' .,*

jQ. 6TIT.T!7..2 .2.. ..I.-- ^-
Ordinananavcgado ^o ,

Efta.dn en Puerto. iS.,— --,•;
'f .

,^ÓI2^.. Í tC;-

'

' _^. 7 7 — -i ......... /a ... I2».^^ *--^ •••i» ...1?*
üe Dieta..... .• ,....a/.... i...........

.

*

En los calos que falcare tocino, íe fubminiílrarán ocho onzas de mn

Eiieílra, ydosde graíTa,
* ^^a



NOTA.
Los Oficiales mayores han de gozar, diez pefos meníuales;

por el importe del vino de cada Ración , y de los demás Indivi-

duos, íolo íe les coníjdera á los Maeilres.de Jarcia .> y Raciones
primero, y íegundo 'Piloto. ' noq-mo^ nsd&b sup '^h .?«=>v>v'

ESTABLECIMIENTOS.
'

' t. / .

Los Navios , 6 Fragatas , que deban manteneríe en k Mar
del Sur , psra el reíguardo de íus Coilas , .y Comboy de ías Ar-
madas de Galeones , íe Comandarán por un Capitán de Navío^

y ñempre-que íe apreílen en el Puerto del Callao, para emplear-

le en eftos Servicios, íe Dotarán fegun íus proporciones , con
arreglo á los Sueldos, y demás haveres que quedan eñablecidos.

%

Para las Guarniciones de eños Bggeles, fe deííacará la Tro-
pa correípondiente del Batallón de la Plaza, como eítá prevenido

en el Capitulo 13. de íu Reglamento.

y

Eflando defarmados dichos Bageles, íolo han de go^arSueM

do los Capitanes, Thenientes, y Alféreces, que íe hallaren Em^
pleados en ellos, pues las demás Claíes de íus Tripulaciones, háa

de 1er deípedidas, á excepción de un Contramaeílre , un Guar-

dian, y ocho Marineros, que deben exiítir en cada uno, con mi-

tad de Sueldos para la guarda, y liiripieza de los Vaíos.



Los Oficiales msyores ,
gozarán afsi miímo en la Eíl-^clon

del Puerto del Callao, la mitad deUas Graiiñcaciones , y Racio;

nes que íe les cortíidera navegando:

i.:-! .(^^ra qi3ÉÍéieviteíilé« perjuicios t3e la icorrupcion de los vi-

veres, de que deben compoí^eríe las ^acioíies diarias de la gente

de Mar, que íe mantuviere el íietApo -que íe hallaren deíarmados

losB'ageleSjíe les dará en-í^ílijJéíOiéiks dos reales que eílá con-

fideráda cada una:
¿s:..- i-v-* .^.

Si exifiier^n en la Mardel 5ur, algunos «Navios Arm&dos

de Eípaña , íe ítibminiílrarán los Sueldos, Graiificadones, y Ra-

ciones de ius ladividuos-e á el reípeélo de las cantidades queque-
din Regladas

j y con ate^tion á fa neceíTaria exiíiencia de íus

Tripulaciones, íe previene, q i^'eri el tiempa que íe hallaren defar-

inadós Í05 Navios , y fiempre que éílüvieren en el Puerto 'del Ca-

llao, íe les acuda reípeílivamenie -con 4a mitad de íus Sueldos, á

'excepción de íos Oíicsaíes m jy^^res ^ pues eílos han de gozarlos

'enteros en Píierto^^y 'navegando; pero erando en el Callao', ÍO'^.

lo deberá acudiríeies con la mitad de las Gratiñcacionesj 5? Racio*

nes íegun eílablece el Capitulo 4;

ODin:.
7.

^
Generalmente ha de defcontarfe á las -Clafes de las Tripuíaa

ciones de dichos K ivios , el exceío que hüViere áel valor de cada

eílancia de Hoípital, al de dos reales que íe coníidera á cada Ra-

ción diaria , que eíla , y la de Dieta , íe han de confiponer en
Puerto, y Nivegandí), de los géneros que quedan referidos.

8.
I

El Pagador Geneml del Prefidio del Callao 5 hk de tener coa
el carséier./(|e Comülario de Guerra el de Marina, para paííat Re-
Viíta menfualmente, y formar las-Liílas déla gente efeélrvrj íen-

íando , /ó borrando las Plazas íegun lelo participare el Comandante
de la Marina.

^
^,
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Será de! cargo de! Psgsdor General ComiíTario , la

Liña de todos los Pclrreclios de Mar, para hazar al Guar-
da Aimahazen de la Plaza, que debe tenerlo* a íu cuydad
do , los correípofidiences á lo que fuere reíponíable.

Quando íe ofrezca Armamento , fe facarh á remafe
la proviílon de las Raciones, y avafios de los Navios , ó
fe ioücitará Impreffirio, que por un tanto fe haga cargo de
íu Gprompto, y no haviendolo, correrá h el cuydado de
Oficiales Reales de Lirna, que es donde íe deben hazer

citas proviíiones.

n:
En las ocurrencias de eíia naturaleza, que no pneda

providenciar en el todo el Pagador General Comiííario,

afsiílirá en el Callao el Fador Oficial Real de Lima, coa
el numero de Oficiales de íu Oficina , para liazer los aí-

íienios , Pagamentos
, y demás neceílarjo para el Deípa-

cho, y formalidad de la cuenta que debe llevarle:

12:

Refpeílo de haverfe conflruldo la Fortificación de

h Plaza del Real Phelipe , en fituacion que la defiende

de las ofenías del Mar , íe extinguirá la íubfifiencia de )a

Balandra, y Tripulación, empleadas en las conducciones

de la piedra de la Lía de San Lorenzo, que antes de la

Afolacion, hazian necefi^iria los continuos reparos conque
íe coníervavala antigua Fortaleza, y Población del Callao;

I3«

Todos los demás puntos referentes á el Govíerno

C Mili.
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Militar , y Económico, Servicios, y diftribucicnes de los

Navios de la Mar del *Sur, fe obíervarán preclíTamaníepor
las Reglas que diíporyén las Ordenanzas Generales de la

Marina de Efpaña, en quanto fueíen adaptables á las que
.eílablece .eíle Reglamento. ,jPot tanto mando fe guarden,
cumplan

, y execuren las diípoíiciopes que preícrive, fia

contravención alguna, y que fe note en las Üficioas que
correíponda

, para que íe ©bíerve puntualmente la Real
Voluntad de S. M: Dado en Lima, á primero de Junio
de mil íetecientos cinquenta y tres: El Conde de Su-
per-Ufida. por mandado de Su Exea; el Conde mi
Señor

, -Don Diego de Hesks:

X-iorary
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*^Í3¡^ PARA EL GOVIERNODE LA REAL
Í^¡'^ Renta de! Tavaco de eílos Reynos, del '^f,$"'"'"

Perú, y Chile. ^f^^

«¿5^

ANO 1759,

DE ORDEN DE SU MAGESTAD.

^

Víáí

A''í

-^^I^S EN LIMA por JofeúhZubieta, en la Imprenta Nueva que

^&.¥^ en la Cafa de los Niños Expoíitos.
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